
 

 
 
En contestación al requerimiento realizado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de fecha 6 de febrero de 2008, ESPAÑOLA DEL ZINC, 
S.A. ha de indicar lo siguiente: 
 
1.- Que en el Hecho Relevante número 88.477, publicado por esta sociedad 
con fecha 23 de enero de 2008, se describían determinadas circunstancias que 
constituían factores de riesgo e incertidumbres que hacía referencia: 

 
(1) a la necesidad de financiar la compra de materia prima y circulante;  
 
(2) al cumplimiento del convenio e incidentes concursales pendientes de 
resolución definitiva;  
 
(3) a que según la opinión del Auditor de la Sociedad, las Cuentas 
Anuales tal y como fueron formuladas por el Consejo de Administración 
y aprobadas por la Junta General Ordinaria, no expresan la imagen fiel 
del patrimonio de la situación financiera de la Sociedad que debería 
mostrar fondos propios negativos, y 
 
(4) al cumplimiento del Plan de Viabilidad 

 
 
2. Que los referidos factores de riesgo e incertidumbres siguen actualmente 
vigentes sin que se haya producido modificaciones significativas sobre los 
mismos. 
 
 
Cartagena, a 7 de febrero de 2008. 
 
 
 
 
 
D. Manuel Jesús Pérez Pérez 
Consejero Delegado 
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